
UNHE 

Unidad de Organización 

Meta Presupuestaria 
Actividad del POl 

Denominación de 

Contratación 

1. Finalidad Pública 

2. Antecedentes 

3.1 Objetivo General 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE REQUERIMIENTO DE BIENES 

Adquirir el papel continuo para la atención oportuna a los usuarios. 

3.2 Objetivo Específico 

la 

3. Objetivo de la Contratación 

Asegurar el óptimo desarrollo de los procedimientos en la oficina de caja de la Municipalidad Provincial de 

Jauja 

No corresponde 

SUB GERENCIA DE TESORERIA 

044 

Optimizar el correcto funcionamiento de la Sub Gerencia de Tesorería. 

No corresponde 

C0004 CAPTACION CUSTODIA, DEPOSITO DE LOS INGRESOS, TITULOS Y 

VALORES 

4. Alcance y Descripción de los Bienes Contratar 

4.1 Características técnicas 

4.3 Embalaje y rotulado 

ADQUISICION DE PAPEL CONTINUO PARA LA ATENCIONA LOS USUARIOS EN 

CAJA DE LA SUB GERENCIA DE TESORERIA 

No corresponde 

FORMATON° 01 

4 Millares de Papel Continuo Tipo consola autocopiativo 60g de 9 7/8in x 11 in x 2 

4.2 Condiciones de Operación 

No corresponde 

No corresponde 

4.4 Reglamentos Técnicos, Normas Metrológicas y/o sanitarias 

4.5 Normas Técnicas (De corresponder). 

4.6 Acondicionamiento y Montaje (De corresponder) 

4.7 Sistema de contratación 



No corresponde 

4.8 Disponibilidad de Servicios y Repuestos 
No corresponde 

5. Garantía Comercial 

No corresponde 
6. Muestras 

No corresponde 

7. Prestaciones Accesorias (De corresponder) 

No corresponde 

8. Requisitos del Proveedor y/o Personal (De corresponder) 

a)Perfil: 

" Persona natural o jurídica 
"Contar con RUC habido y activo. 

" Contar con Registro Nacional de Proveedores vigente. 

" No contar con impedimento para contratar con el estado 

b) Experiencia: 
" El postor deberá acreditar un monto facturado por la prestación de servicios iguales o similares al 

presente requerimiento. 

9. Lugar y Plazo de Ejecución 

Lugar: En el Área de Almacén de la Municipalidad Provincial de Jauja. 

Plazo: 3 días calendarios del día siguiente de la notificación. 

10. Conformidad 
arecepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la 

Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. La recepción será otorgada por (EL AREA DE ALMACÉN 

OLA QUE HAGA SUS VECES] y la conformidad será otorgada por LA SUB GERENCIA DE TESORERIA en el plazo 

máximo de TRES (3) DÍAS, ESTO ÚLTIMO EN CASO SE REQUIERA EFECTUAR PRUEBAS QUE PERMITAN 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÔN] días computados desde el día siguiente de producida la 

recepción. 

De existir observaciones, la PGE las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, 

otorgándole un plazo para subsanar el cual no debe ser mayor al 30% del plazo del entregable 

correspondiente, dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a realizar. Si pese al 

plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la PGE puede otorgar al 

CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la 

penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar sin considerar los días en los gue pudiera 

incurrir la PGE para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las 

caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la PGE no efectúa la recepción o no otorga la 

conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la 

penalidad que corresponda por cada día de atraso. 

11. Forma y Condiciones de Pago 
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El pago se realiza por la Sub Gerencia de Tesorería en conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la 

Ley. 

La PGE paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes de otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la 

demora, por cinco días hábiles. 

La PGE realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles en PAGO ÚNICO, SEGÚN 

CORRESPONDA), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo 

establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 

aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la PGE debe contar con la 

siguiente documentación: 

Documento de recepción y verificación del bien en EL ÁREA DE ALMACÉN O LA QUE HAGA SUS VECES. 

Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor 

responsable de la SUB GERENCIA DE TESORERIA. 

Comprobante de pago. 
Factura electrónica y/o boleta electrónica. 

En caso de retraso en el pago por parte de la PGE, salvo que se deba a caso fortuito o fuerza mayor, EL 

CONTRATISTA tiene derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 

N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas 

12. Penalidades 
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la 
PGE le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La 
penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria = 0.10 X monto 

FX plazo en días 

Donde F tiene los siguientes valores: 
F= 0.40 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o 
item que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al 
monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso. 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, 
se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA 
acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En 
este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de la PGE no da lugar al pago de gastos 
generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la 
Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según corresponda. 

13. Otras Penalidades (De corresponder) 

(De acuerdo al tipo de contratación el área usuaria podrá establecer otras penalidades diferentes a la mora, 
las cuales deberán ser objetivas, razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la contratación y 

DE JAU. 
MIENT 



no afectar el equilibrio económico financiero del contrato, conforme al principio de valor por dinero, por lo 

que se deberá precisar el listado de las situaciones, condiciones, el procedimiento de verificación de las 

ocurrencias y los montos o porcentajes a aplicar) 

14. Resolución del Contrato 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de 

la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N 32069, Ley General de Contrataciones 

Publicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF 

15. Cláusula Garantías 

No aplica. 
16. Cláusula Gestión de Riesgos 
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato y los 

documentos que lo confomman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos 

positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución 
contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. 

Riesgo 
Falta de integridad 

Falta de transparerncia 

Cumplimiento de marcO 
normativo 

Direccionamiento en la 
formulacIón del 
requerimiento 

División deliberada del 

requerimiento 

las 

Si el proveedor/contratista identifica o 
detecta algún riesgo de integridad deberá 
comunicarlo a la oficina de integridad 
institucional o la que haga sus veces. 

Medidas de Mitigación 

Si el proveedor/contratista identifica o 
detecta algún riesgo de transparenia 
deberá comunicarlo a la oficina de 
integridad Institucional o la que haga sus 
veces. 

Si el proveedorlcontratista identifica o 
detecta que dentro del proceso de 
contratación se transgrede o incumple el 
marco normativo applicable (normativa 
de contrataciones ylo normas aplicables 

al obieto de la contratación) comunica a 
la ORH, oficina de integridad institucional 
o a la Secretaría Técnica del PAD y 
también puede solicitor el OECE la 
supervision del mismo. 

Incumplimiento Si el proveedor/contratista identifica o Postor/participante 
normas y políticas del detecta algún incumplimiento de las 
Sistema Administrativo de disposiciones contenidas en los 
Gestión de Recursos documentos contratación 
Human0S 

de 
relacionadas al SGRH 

Responsable 
Postor/participante 
Responsable de la 

oficina de integridad 
institucional 

Postor/participante 
Responsable de la 
oficina de integridad 
institucional 

marcas, 

Postor/participante 
Responsable de la 

oficina de integridad 
institucional 
Secretaría Técnica del 
PAD 

Si el proveedorlcontratista identifica o Postor/participante 
detecta situaciones que permiten el Responsable de 
direccionamiento hacia determinadas oficina de integridad 

distribuidores, origenes, 
patentes similares hacia 
determinados proveedores en el proceso 
de contratación, el contratista comunica a 
la ORH, oficina de integridad institucional 
o a la Secretaria Técnica del PAD y 
también puede solicitor el OECE la 
supervision del mismo. 
Si advierte que el área usuaria viene 

realizando requerimientos fraccionados 
sobre el mismo objeto contractual 
(bienes iguales) durante un ejercicio 

Responsable de la 
oficina de integridad 
institucional 

Secretaría Técnica del 
PAD 

institucional 
Secretaría Técnica del 
PAD 

Postor/participante 
Responsable de la 

oficina de integridad 
institucional 
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Demora en el pago 

Deficiencias en contenido 
del requerimiento 

Falta de cumplimiento del Si se advierte que una de las partes 

viene incumpliendo las obligaciones 
contrato 

contractuales derivadas de una orden o 

un contrato, el contratista comunica a la 

ORH, oficina de integridad institucional o 

a la Secretaría Técnica del PAD 

V. DEL PRINCIPIO DEL VALOR POR DINERO 

a. 

fiscal se podrá comunicar a la Comunica 

a la ORH, oficina de integridad 

institucional o a la Secretarla Técnica del 

PAD 

b. 

Los criterios de evaluación que puede utilizar la DEC Son: 

C. 

Si la entidad no viene efectuando pago 

de forma oportuna y dentro de los plazos 

de Ley ylo a los contratistas 

Proveedores, el contratista comunica a la 

ORH, oficina de integridad institucional o 

a la Secretaria Técnica del PAD 

d. 

f 

Si advierte que el área usuaria ha 

realizado requerimiento con deficiencias, 

errores o contienen vicios que pudieran 

afectar la contratación oportunidad y 

dentro del principio del valor por dinero, y 

también puede solicitor el OECE la 
supervision del mismo. 

Garantía del bien 

Rendimiento del bien 

Secretarla Técnica del 

Además, cualquier incumplimiento de funciones y el marco nomativo aplicable al proceso de contratación 

puede ser denunciado al órgano de control institucional de la entidad. 

Entre otros. 

PAD 

Postor/contratista 
Responsable de 
oficina de integridad 
institucional 

La presente contratación se rige por el principio del valor por dinero, donde se evaluará todo el ciclo de vida 

del producto, se prioriza la calidad por encima de otros valores, y la sostenibilidad de la oferta. No 

necesariamente se elige postor del menor precio. 

Secretaría Técnica del 

PAD 

17. Cláusula Anticorrupción y Antisoborno 

Postor/contratista 

Responsable 
oficina de integridad 
institucional 
Secretaría Técnica del 
PAD 

la 

de 

Entidad: área usuaria. 

almacén u otro 

Contratista: 
representante 

apoderado u otro 

Criterios ambientales, bienes amigables con el medio ambiente (1SO 14001) 

e 

Repuestos del bien (accesibilidad a repuestos, accesorios, complementarios y afines) 

legal, 

Criterios sociales, empresas que tienen una mirada social como el ISO 45001 (Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo) 

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, 
prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa 
o indireta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la PGE. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del 
contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que 
supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. 

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, 
cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivoilegal, directa o indirectamente, a 
funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área 
usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o 
cualquier servidor de la PGE, Con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa 
línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que 
no se practiquen los actos previamente señalados. 
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ionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades 
mpetentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento 

rante la ejecución del contrato con la PGE. 

kedose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, 

rantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores 

Aualquier persona vinculada a la perSona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles 

Ahre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Sinalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución 

contractual, otorga a la PGE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se 

produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el 

incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de 

Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y 

administrativas a que hubiera lugar. 

18. Cláusula Solución de Controversias 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante 

conciliación. 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad 

correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 

Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas parteso se 

llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a 

arbitraje. 
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